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AREQUIPA - PERÚ 

VISTO: 

EL expediente 054-2021, presentado por Don LUIS FERNANDO CONTRERAS PACHECO y 
Dofur SHAMJf)RA DA:NIEl.A VAl.ENCIA CASTILLA. 'l:Qieaes. soli.citan. contraer matrimonio civil. 

CONSIDER4.NDO: 

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades 
provinciales y distritales son órganos de gobierno local que gozan de autonomía polftica~ económica y 
adminisa:ati-v:a· cm IDs· ammt;os. de SU- competencia; autonomía que segttn 'lo denotado por el Artículo II del 
Titulo Preliminar de la Ley N°27972, Ley Orgánica de Municipalidades, radica en la facultad de ejercer 
actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, el Código Civil señala en el artículo 234° que el matrimonio es la unión voluntariamente concertada 
por un varón y una mujer legalmente aptos para ella y formalizada con sujeción a las disposiciones del 
citado CMigo._ a fin de hacer vida en común; 

Que, conforme lo establece en el artículo 200 inciso 16 de la ley 27972; Ley Orgánica de 
Municipalidades. es facultad del Alcalde celebrar matrimonios civiles de los vecinos, de acuerdo con las 
normas del Código Civil. 
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~:é~\Y'"t~~ :J '''",«;,Que,. los .recu~~_ntes han, cumplido las f~~alidades .'1 ~a~ acreditado !os_ requisitos para .contraer 
r-~~r '!(ratflmoDlo CIVIl requerIdos por la MUnICIpalidad DImltal de José LUIS BUS1 .... n'" y FJVertf .re 
;¡~._ .. ;> i;pnformidad a lo establecido en el artículo 2480 y siguientes del Código-Civil vigente: 

·~~';:~;~.il~"~~~:, ~ue, habiendo transcurrido el plazo de ley y no existiendo legalmente impedimento alguno para contraer 
"<::";/'s:,,·on:;>Matrimonio Civil en la Municipalidad de José Luís Bustamante y Rivero LUIS FERNANDO 

-,.,.".... CONTRERAS PACHECO y Dofta SHAMIDRA DANffiLA VALENCIA CASTILLA, debe 
emitirse et acto Administrativo que" to aawrTce. 

ARTICULO SEGUNDO. - Notifíquese a los administrados de acuerdo a lo prescrito por el TVO de 
la Ley 27444 en su dirección domiciliaria. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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